
Mecanismos de participación ciudadana encargados de 
legitimar las líneas de acciones establecidas en los planes de 

desarrollo rectores 

 

Como punto de partida para la integración del plan rector de desarrollo institucional se 

consideró la base legal, específicamente a lo establecido en el Artículo 7º de la Ley de la 

Universidad, así como en lo dispuesto por los Artículos 124, 125, 126, 127, 129, 131 y 

132 del Estatuto Universitario, y los Artículos 4°, 5°, 13, 14 y 15 del Reglamento de 

Planeación, Seguimiento y Evaluación para el Desarrollo Institucional de la Universidad 

Autónoma del Estado de México. 

Acto seguido, se diseñaron acciones que permitieron la participación de manera integral 

de la comunidad universitaria, (alumnos, docentes y personal administrativo). 

Los mecanismos que se implementaron en el proceso de consulta para la elaboración del 

Plan Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017 de la Universidad, fueron: 

1. Capacitación al personal directivo 
2. Consulta a la comunidad universitaria 
3. Formulación y aprobación del Plan Rector de Desarrollo Institucional 
4. Impresión y difusión del PRDI 


